BASES Y CONDICIONES
Concurso Internacional de Artes – Buenos Aires

I. ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO
Datos de la organización
Entidad organizadora: [NOMBRE LEGAL]
CUIT / ID Fiscal: []
Domicilio legal: []
País: [__________]
1.1 Responsabilidad organizativa
La entidad organizadora será la única responsable de la planificación, ejecución, curaduría, selección y desarrollo integral del certamen, reservándose el derecho de tomar decisiones operativas necesarias para garantizar su correcta realización.

II. ESTRUCTURA DEL CONCURSO
Objetivo y categorías
2.1 Propósito del certamen
Fomentar la excelencia técnica y la innovación conceptual en las artes visuales, promoviendo un espacio de intercambio cultural entre artistas locales e internacionales y otorgando visibilidad a propuestas que dialoguen con la contemporaneidad y el patrimonio artístico.
2.2 Disciplinas admitidas

· Pintura y Dibujo
· Escultura en todas sus formas 
(Hierro, Cemento, Madera, Marmol, Piedra, Impresión 3D, otros)
· Mosaico y Vidrio
· Fotografía
· Arte Textil

III. PARTICIPANTES
3.1 Requisitos de participación
Podrán participar artistas mayores de 18 años, de cualquier nacionalidad, de forma individual.
3.2 Modalidad de participación
La participación será de carácter individual. 

IV. OBRAS
Especificaciones de las obras
4.1 Dimensiones
· Máximo: 150 cm x 100 cm (incluyendo marco/soporte) para obras bidimensionales.
4.2 Instructivo
Las obras deberán presentarse listas para exhibición (con pitones, alambre o soportes de estabilidad propia).
4.3 Condición de originalidad
Las obras deben ser de autoría propia y no haber obtenido premios en otros certámenes nacionales o internacionales.
4.4 Estado de conservación y coherencia
La organización podrá rechazar obras que, al momento de su recepción física, presenten diferencias sustanciales respecto de las imágenes enviadas en la inscripción, daños estructurales, problemas de estabilidad o incumplimiento de los requisitos técnicos establecidos.

V. INSCRIPCIÓN Y ENVÍO
Convocatoria
5.1 Fechas
· Apertura: 30 de abril
· Cierre: 1 de junio
5.2 Formato de inscripción
La postulación se realizará mediante el envío de fotografías en alta resolución (300 dpi), CV actualizado y una breve memoria conceptual de la obra.
5.3 Aceptación
La inscripción implica la aceptación total de las presentes bases.
5.4 Responsabilidad sobre envíos
· Todos los costos de embalaje, envío, transporte y retiro de las obras estarán a cargo del participante. 
· La organización no se responsabiliza por daños ocurridos durante el transporte hacia o desde el lugar de exhibición. 
· Se recomienda el uso de embalaje profesional y seguro. 
· La inscripción implica la aceptación plena de comunicaciones electrónicas como medio válido de notificación.
5.5 Participación por disciplina y arancel por obra
· Cada participante podrá postularse en más de una disciplina, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases y condiciones.
· Se permitirá la presentación de una (1) única obra por cada disciplina, no admitiéndose la inscripción de múltiples obras dentro de una misma categoría.
· En caso de que un participante desee concursar en más de una disciplina, deberá realizar una inscripción independiente por cada obra presentada, abonando el arancel correspondiente en cada caso.
· Cada inscripción será considerada de manera autónoma a efectos de evaluación, selección y participación en el certamen.
5.6 Recepción de obras físicas
Las obras deberán ser entregadas dentro del plazo establecido. Aquellas que lleguen fuera de término podrán ser excluidas sin derecho a reclamo.
5.7 Retiro de obras
· Las obras finalistas deberán ser retiradas dentro del plazo que establezca la organización. 
· En caso de no retiro, la organización podrá disponer de las mismas sin generar derecho a reclamo alguno.

VI. PREMIOS
Premios
6.1 Premios en efectivo
1°: 
2°: 
3°: 

VII. JURADO
Curriculum
7.1 Composición
El jurado estará compuesto por 5 miembros de reconocida trayectoria (curadores, críticos y artistas).
7.2 Criterio de evaluación
El criterio de evaluación se basará en la originalidad, excelencia técnica y solidez conceptual.
7.3 Fallo
El fallo será inapelable.
7.4 Independencia del jurado
El jurado actuará con total autonomía e independencia de criterio, garantizando la transparencia del proceso de evaluación.

VIII. FASES DEL PROYECTO
Etapas del concurso
	
· Fase 1: Convocatoria (30 de abril): Apertura de la inscripción. 
· Fase 2: Cierre de Inscripción (31 de mayo)
· Fase 3: Preselección (1 de junio al 10 de junio): Evaluación digital de las propuestas.
· Fase 4: Anuncio de Finalistas (23 de junio al 30 de junio)
· Fase 5: Recepción de Obras (hasta el 30 de junio): Logística y arribo de obras físicas seleccionadas. 
· Fase 6: Montaje y Premiación (7 de julio al 13 de julio): Inauguración de la muestra física en el Palacio Barolo.
· Fase 7: Anuncio de ganadores (3 de julio)
· Fase 8: Retiro de obras (14 y 15 de julio)

IX. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Criterios generales
· Originalidad y Creatividad
· Coherencia Conceptual
· Dominio del Lenguaje Visual
X. SISTEMA DE PUNTUACIÓN
Evaluación cuantitativa
· Concepto y Narrativa
· Ejecución Técnica
· Presentación y Montaje

XI. FICHA DE INSCRIPCIÓN
Datos del Artista (Solicitante)
· Nombre completo (según DNI / Pasaporte): __________________ 
· Nombre artístico (si aplica): __________________ 
· Nacionalidad: __________________ País de residencia: __________________ 
· Documento / Pasaporte N°: __________________ 
· Fecha de nacimiento: __ / __ / __ 
· Email de contacto: __________________ 
· Teléfono (con código de país): + (____) __________________ 
· Sitio web / Portfolio / Redes sociales: __________________

Datos de la obra
· Categoría: [ ] Pintura [ ] Escultura [ ] Dibujo [ ] Mosaico [ ] Fotografía 
[ ] 3D [ ] Arte Textil

· Título de la obra: __________________ 
· Año de ejecución: ______ (Debe ser posterior a 2022) 
· Técnica y materiales: __________________ 
· Dimensiones (Alto x Ancho x Profundidad en cm): ____ x ____ x ____ 
· Peso aproximado (especialmente para escultura/mosaico): ____ gramos 
Documentación adjunta
· Imagen 1 (Obra completa): JPG/PNG, mínimo 300 dpi, fondo neutro. 
· Imagen 2 (Detalle): Para apreciar textura, trazo o técnica. 
· Memoria Descriptiva (Máx. 200 palabras): Breve concepto de la obra. 
· CV Artístico (Máx. 1 carilla). 
· Copia de Pasaporte/DNI: En formato PDF.
Declaración jurada
Declaro que la obra presentada es de mi exclusiva autoría, es inédita y no ha sido premiada en certámenes anteriores. 
· He leído y acepto en su totalidad las Bases y Condiciones del concurso.
· Autorizo a la organización a utilizar las imágenes de la obra con fines de difusión, catálogo y prensa del evento. 
Firma del Artista: __________________
Fecha: __ / __ / __

El participante declara que la obra no infringe derechos de terceros y asume total responsabilidad legal ante cualquier reclamo.

XII. LOGÍSTICA
12.1 Seguro de obra
La entidad organizadora asumirá la cobertura de seguro de las obras exclusivamente durante su permanencia dentro del espacio de exhibición en el Palacio Barolo, incluyendo las etapas de guarda, montaje y exhibición.
12.2 Montaje
La organización podrá adaptar criterios de montaje por razones curatoriales o espaciales.

XIII. ARANCEL DE INSCRIPCIÓN
13.1 Condición de no reembolso
El arancel abonado no será reembolsable bajo ninguna circunstancia, incluyendo cancelaciones por parte del participante o situaciones externas.
Cuota de participación
Para formalizar la postulación en este certamen internacional, cada artista o colectivo deberá abonar un arancel de inscripción único por un monto de:
· $50.000 (Pesos Argentinos) para participantes residentes en la República Argentina. 
· U$D 50 (Dólares Estadounidenses) para participantes extranjeros.
Destino del arancel
· Plataforma digital
· Gestión administrativa
· Honorarios del jurado
· Difusión internacional
· Curadoría
· Logística
Condición del pago
Medios de pago

XIV. EXHIBICIÓN
Exhibición física
Se realizará en el Palacio Barolo
Exhibición digital
Galería Virtual de Selección Especial:
· Acompañará la muestra física
· Permitirá visibilidad global
· Estará activa por tiempo limitado
14.1 Enfoques posibles
• Exhibición Paralela con Menciones Digitales
14.2 Beneficios
· Visibilidad internacional
· Difusión en redes
· Inclusión en catálogo
· Certificado digital
14.3 Aclaración técnica
Se utilizarán las imágenes enviadas en la inscripción.
14.4 Uso de imagen de la obra
Las obras podrán ser utilizadas en:
· redes sociales 
· material gráfico 
· prensa 
· catálogo físico/digital 
· plataformas web 
Sin compensación adicional.

XV. DERECHOS DE AUTOR
Propiedad intelectual
El artista conserva los derechos de autor de su obra, pero autoriza a la organización, de forma gratuita y no exclusiva, a reproducir, difundir y comunicar públicamente imágenes de la obra en cualquier medio, sin límite territorial.

XVI. DESCALIFICACIÓN
Exclusión
Se excluirán obras que:
· No cumplan requisitos
· Sean plagio
También serán motivo de exclusión:
· Información falsa 
· Incumplimiento de plazos 
· Conducta inapropiada hacia la organización

XVII. MODIFICACIONES
La organización podrá modificar condiciones por razones de fuerza mayor, comprometiéndose a notificar a los participantes mediante los medios de contacto registrados.

XVIII. JURISDICCIÓN
Legislación aplicable
República Argentina, con jurisdicción en los tribunales ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

XIX. DISPOSICIÓN FINAL
Aceptación final
La inscripción implica:
· Aceptación total
· Conformidad con el jurado
· Veracidad de la información
La inscripción implica la aceptación plena de comunicaciones electrónicas como medio válido de notificación.

